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documentación: 
(…) 
PARA EL LOTE 3:  
El licitador deberá acreditar la originalidad de los repuestos 
ofertados, para ello deberá presentar Certificado acreditativo del 
sistema de gestión de la cadena de suministro que garantice el 
suministro de los productos ofertados en tiempo, forma y calidad 
durante toda la vigencia del contrato. Serán válidos entre otros 
cualquiera de los siguientes documentos:  
 

- Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial 
de la marca/fabricante de los repuestos objeto de la 
solicitud en la que se comprometa durante la vigencia del 
contrato al suministro de los repuestos ofertados por el 
licitador y que estos repuestos suministrados gozarán de 
garantía por parte de Cisco y podrán incorporarse a los 
contratos de servicios (en general mantenimiento y 
soporte) sobre plataformas Cisco suscritos por Metro de 
Madrid. En este caso se deberá acreditar que el firmante 
es distribuidor oficial de la marca/fabricante homologado.  

- Certificado del fabricante homologado, en la que se 
identifique al oferente como distribuidor oficial y/o 
documentación que acredite que el licitador es un 
distribuidor oficial de la marca marca/fabricante 
homologado. En el caso de presentar esta documentación 
se deberá acreditar que dicha relación sigue vigente.  

 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que 
únicamente se ha presentado una declaración responsable sin indicar 
importes ni años, además debería haber presentado documentación para 
acreditar la originalidad de los repuestos ofertados, para ello debería 
haber presentado Certificado acreditativo del sistema de gestión de la 
cadena de suministro que garantice el suministro de los productos 
ofertados en tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del 
contrato. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en  
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En la 
documentación que se presente deberá aparecer información sobre el 
objeto del contrato, de acuerdo con el lote ofertado, el importe, la fecha 
y el tipo de destinatario, a fin de comprobar el cumplimiento de la 
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solvencia técnica y profesional, teniendo que ser como máximo de los 
últimos 3 años anteriores a la fecha del vencimiento. Además, deberá 
acreditar la originalidad de los repuestos ofertados, para ello deberá 
presentar Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de 
suministro que garantice el suministro de los productos ofertados en 
tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del contrato, siendo 
válidos entre otros cualquiera los documentos indicados en el apartado 21 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
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